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. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓÑ GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DEIMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0142/01/16 FOLIO No. ,__ _____ 0_91_20_1_6_-o_o_os_o_, 

VAl.,IDO HASTA: 24 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en io dispue.sto en los Artículos 1•; 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 
• ' 1 • ' 

fraccion.es 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 
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Descripción del productO a importar: SEMILLA FORESTAL Cantidad: 15 (QUINCE) DE s·p A e H -·-.--.J 

ESF:i.cro DE ca A D O 
Caoba, Swietenia macrophylla DikEcr·rüN GENERA~~~º ClUDADANo 

D • EST!óN FORESTA! y 
Fracción arancelari;:i: 1209.99.99 Unidad .de medida: Kilogramo~ E suEw 

<\duana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: TENOSIQUE, TABASCO 

DF; 

País de origen: HONDURAS (REPÚBLICA DE) País de procedencia: HONDURAS (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITO.SANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA· DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS; TOMAR DE10-20 GR DE SEMILLAS AL AZAR Y ENVIARLAS AL LARSF PARA SU ANÁLISIS. 
CERTIFICAD.O FITOSANITARIO INTERNACIONAL (CFI) DONDE SE ESPECIFIQUE EL TRATAMIENTO FITOSANITARIO APLICADO Y DECLARE 
QUE EL PRODUCTO SE ENCUENTRA LIBRE DE FUSARIUM ACUMINATUM Y F. INCARNATUM . 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUC)O DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRA1:ADO CO TRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN. CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE ONA MOE ~VIAR A lABORATDRID DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SU LOS "- Siot:~ STICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 ~ RA DE~pti: D SU DETE~CIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

J / I ( l AUTOR.IZACIÓN -FIRMA: / 1 / I I R ~· 
\ NOMBRE: LIC. AUc;tU$- O Mlij°AF~E ~TES ESPINOSA 

-PUESTO: EL DIRECTO_ft G~ERAL ',_ / 
:n la jefatur;J!v~f rción constata que en entran 

. supervisó la a ecuad aplicac 
libres e p as y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
Sanita at.=;al en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

ón de ratp'mie o profiláctico consignado como requisito para su importación. . . . 

Producto a~icado J IDf>sís. \ nempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
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NOM¡Y FIRMP{DEL VER.IFICAbOR: / FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ENERO DE 2016 

. ES~~DOCUMENTO NO.TENDRÁ .VALl/IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

(/ 

i 

1 

~1 




